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ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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DEMANDANTE: ACUAVALLE S.A E.S.P. 
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DEMANDADO: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL 
CAUCA C.V.C 
   

ASUNTO ADMITE DEMANDA  

 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

MAGISTRADA PONENTE: Dra. LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 

 

ACUAVALLE S.A. E.S.P en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, demanda a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA 

C.V.C, para que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos:  

 

 

Que como consecuencia de la anterior declaración, se ordene a la CVC reintegrar a la 

demandante la suma de $ 997.474.987, con sus correspondientes intereses e indexación, 

en el evento de haberse cancelado dicho monto y en caso contrario, se abstenga de efectuar 

el cobro. 
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Ahora bien, por cumplir los requisitos consagrados en los artículos 161 y subsiguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Despacho,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda interpuesta por ACUAVALLE S.A E.S.P., 

contra la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA C.V.C. En 

consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del CPACA, se 

dispone: 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandante en la forma prevista en el 

artículo 201 del CPACA, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, quien podrá 

consultarlo en la página web: www.ramajudicial.gov.co. 

     

TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la entidad demandada, 

a la señora AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, a los buzones de correos electrónicos creados por dichas entidades 

para efecto de recibir notificaciones judiciales de conformidad con lo establecido en los 

artículos 197, 198 y 199 del CPACA, éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

del 2021 “Por medio de la cual se reforma el CPACA”.  

 

CUARTO: A la entidad demandada, a la AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la 

AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, se les correrá traslado 

de esta demanda por el término de treinta (30) días para contestarla, proponer 

excepciones, pedir pruebas, llamar en garantía y en su caso, proponer demanda de 

reconvención, acorde con el artículo 172 del CPACA. Este plazo se comenzará a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y, el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente de conformidad con lo establecido 

en el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 del 

CPACA.  

 

QUINTO: ADVERTIR a la entidad demandada que en el plazo para contestar la demanda 

deberá allegar los antecedentes administrativos de los actos acusados. 

 

SEXTO:  SEXTO: Todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 

proceso, deberán ser allegados a través de la ventanilla virtual en la plataforma Samai 

(https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos electrónicos de los 

demás sujetos procesales. 

   

SÉPTIMO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de ACUAVALLE S.A E.S.P  

al abogado JUAN NICOLÁS ALZATE GONZÁLEZ, portador de la tarjeta profesional No. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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324.286  del C. S. de la J.  inscrito en la  sociedad GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA SOCIEDAD 

POR ACCIONES SIMPLIFICADA, conforme al poder conferido a su representante legal.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Magistrada, 
 
  
 
 

(Firmado electrónicamente por Samai) 
LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 
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